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Ls Los 2«aores Alcaldes y Serretatioi ninnicipalea están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
ps i á îiBro da este BOLKTÍK OFICIA! es el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. " Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. " Las inserciones reglamentarias en el BOLITÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
P r e c i o s — S U S C R I P C I O N E S . ~ a ) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 

a*aJ«a por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre, 
b) Juntas vecinales, Juxgadoa municipales y organismos o dependencias oficialías, abonarán, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas s«* 

iWtod»», cen pago adelantado. ' 
c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
E D I C T O S Y ANUNCIOS.—-a) Juzgados municipales, una peseta Hnea. 
d ' Los demás, 1,50 pesetas lites, 

UiliistruMi prniicial 

irníicíi-ie Leái 
AGUAS DE RIEGO 

Agudizada extraordinariamente la 
sequía y ^ n grave s i tuación la pro
ducción de fluido eléctrico, he acor
dado que queden prohibidos los rie
gos que no. sean indispensables para 
defender ios prados contra las he
ladas. 

Esta p roh ib ic ión es rigurosa para 
las fincas con remolacha azucarera, 
las colindantes y las superiores a 
«Has, quedando encargados los Pre
sidentes de las Juntas Vecinales o 
Administrativas de exigir el cumpl i 
miento de estas prohibiciones, de
n u n c i á n d o m e a los infractores. 

Dichos Presidentes c u i d a r á n de 
que las aguas discurraa por sus cau
ces sin merma alguna de sus cauda
les. 

Las sanciones serán ejemplares. 
Este aviso, que los Alcaldes deben 

pasar con la m á x i m a urgencia a los 
citados Presidentes, será seguida
mente leído en públ ico concejo, dán
dome cuenta. 

León, 29 de Noviembre de 1948. 
4019 " El Gobernador civil, 

Carlos Arias Navarro 

DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L D E L E O N 

Mes de Noviembre ANO D E m 8 

Distr ibución de fondos por Capí tulos que para satisfacer las obligaciones 
de este mes acuerda esta Comis ión Gestora, conforme previenen las 
disposiciones vigentes. 

Capítulos C O N C E P T O S 

Obligaciones generales. . . , . 
Representac ión provincial . 
Bienes provinciales 
Gastos de r ecaudac ión . . . 
Personal y material. 
Salubridad e Higiene 
Beneficencia '. 
Asistencia social 
Ins t rucc ión públ ica . , . 
Obras púb l icas y edificios provinciales. 
Traspaso de obras y servicios públ icos del Estado 
Montes y pesca , 
Agricultura y ganade r í a 
Crédito p r o v i n c i a l . . . 
Devoluciones 
Imprevistos 

TOTAL. 
Resultas, 

TOTAL GENERAL. 

C A N T I D A D 

Pesetas Cts. 

37.583 31 
12.583 33 

416 66 
666 66 

225.000 00 
17.916 66 

337.016 62 
5.125 00 

41.595 96 
117.248 11 
20,833 33 

5.837 50 

3.333 33 

825,156 47 
Í60.Gf0 > 

985,156 47 

Importa esta d is t r ibuc ión las figuradas novecientas ochenta y cinco 
m i l ciento cincuenta y seis pesetas cuarenta y siete cén t imos . 

León, 9 de Noviembre de 1948,—El Interventor, Alberto D. Navarro. 
SESIÓN DE 13 DE NOVIEMBRE DE 1948 

La Comisión acordó aprobar esta d i s t r ibuc ión y que se publique en 
el BOLETÍN OFICIAL.—El Presidente, Juan del" Río.—El Secretario, J o s é 
Peláez. 3887 



DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L D E LEÍÓN 

INTERVENCION DE FONDOS EJERCICIO DE 1948 

BALANCE de las operciones de contabilidad realizadas hasta el día 30 de Septiembre de 1948. 

13 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 

10. 
11, 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 

I N G R E S O S 

Rentas . 
Bienes provinciales . . . , . 
Subvenciones y donativos . . . . . 
Legados y mandas . . . . -
Eventuales y extraordinarios e Indemnizaciones 
Contribuciones especiales . . . 
Derechos y tasas . . . .. 
Arbitrios provinciales . . ' . 
Impuestos y recursos cedidos por el Estado . 
Cesiones de recursos municipales. • . 
Recargos provinciales . . . . 
Traspaso de,obras y servicios públicos. 
Crédito provincial; .• . . . . 
Recursos especiales . . . . . 
Multas.. . . . . . . 
Mancomunidades interprovinciales . 
Reintegros . . ., ., . . . 
Fianzas y depósitos i . . t . . . 
Resultas . . ' . . ' . 

TOTALES 

1.° 
2.o 
3.o 
4.o 
5.o 

-6.o 
7.o 
8.o 
9,o 

10. 
11. 
12. 
13, 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 

G A S T O S 
Obligaciones generales, . - . 
Representación provincial . 
Vigilancia y seguridad. 
Bienes provinciales . . . 
Gastos de recaudación. • , . . 
Personal y material 
Salubridad e higiene . 
^Beneficencia. . . . . 
Asistencia social . . . . 
Instrucción pública .. . . 
Obras públicas y edificios provinciales 
Traspaso de obras y servicios públicos 
Montes y pesca . . . 
Agricultura y ganadería 
Crédito provincial. 
Mancomunidades interprovinciales. 
Devoluciones . . . 
Imprevistos . . 
Resultas, . . . 

- TOTALES . 

al Estado 

Presupuesto autorizado 

Pesetas Cts. 

181.511 

228.554 

'71.700 

5.000 
1.508.300 
5,700.001 

849.701 
100 

275.000 
» 

* * 5*000 

119/719 

6 536.190 

Operaclenes realizadas 

Pesetas Cts. 

90 

15.469 777 93 

536.999 
151.000 

5̂ 000 
8.000 

2.227.728 
215.000 

4.275.649 
61.500 

503.151 
1.501.977 

250.000 
70.050 

40.000 
5.623.721 

73 
» 

- > 

59 

18 

60 
34 

15.469.777 

-101.530 

228.098 

3^268 
317.117 

2.394.319 

913 

104!117 

5.152.740 

8.302.104 

10 

-13 

60 

D I F E R E N C I A S 

355.191 
91.646 

• 4.854 
1.240.224 

2 668.264 
52.748 
65.019 

409.578 

19.364 

36.200 
1.991.758 

6.934.850 

20 

43 

E n m á s 

Pesetas Cts. 

156 398 43 

156.398 43 

E n m e n o s 

Pesetas Cts 

79.981 

228.554 

1.732 
1.191.182 
3.305.680 

849.701 
100 

275.000 

4.086 

15.602 

1.372.450 

7.324.071 

181.808 
59.353 

> 
5.000 
3.145 

987.504 
. 215.000 

1.607.385 
8.752 

438.132 
1 092.398 

250.000 
50.685 

3.799 
3.631.962 

10 

8.534.927 50 

B A L A N C E 

Importan los Ingresos realizados hasta la fecha 
Importan los" Gastos realizados hasta la fecha . 

EXISTENCIA EN CATA. . 

Pesetas Cts. 

8.302.104 
6.934.850 

1.367 254 18 

León, a 30 de Septiembre de 1948.—El Interventor accidental, Luis M. de la Viña. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 
Sesión de 9 de Octubre, de 1948.—La Comisión acordó aprobar esta distribución y que sé publique en el BOLETÍN 

OFICIAL a los efectos legales.—El Presidente, Ramón Cañas.—El Secretario, José Peláez. 3156 
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D i i m l o i Oeieral de Gaiaiería semcia irotmiai ie umm* 
P R O V I N C I A D E L E O N MES DE SEPTIEMBRE DE 1948 

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 
domésticos en esta provincia durante el mes expresado: 

E N F E R M E D A D 

C. Bactéridiano. 
Idem 
C. Sintomático.. 
Mal Rojo 
Idem 
Peste porcina... 

PARTIDO 

Tuan. Valencia D. 
La Bañeza 
Valencia D. Juan. 
Astorga. 
León . . . 
Astorga.r 

MUNICIPIO 

Villabra¿. 
Castrocontrigo 
Campazas . . ; 
Santa Marina del Rey. 
Vilíadangos . . . . . . . . . . 
Turcia <., 

A N I M A L E S 

Especie 

Caballar. 
Bovina . . 
Idem. . . 
Porcina . 
Idem. , . . 
Idem. . . . 

León, 4 de Octubre de 1948.—El Inspector Veterinario-Jefe, (ilegible). 3082 

Servicio M m m l leí Triio 
J E F A T U R A P R O V I N C I A L D E L E O N 

Nota de los precios de las harinas 
de cupo canje que han sido aproba
dos por la Delegación Nacional del 
S.TÍ. del Trigo, para regir durante el 
p róx imo mes de Diciembre. 

TRIGO, 147,95 pesetas Qm. 
CENTENO, 144,65 pesetas Qm. 
León, 25 de Noviembre de 1948. — 

E l Jefe Provincial, R. Alvarez. 
3990 

•nicílii 
Ayuntamiento de 

Rápemelos del P á r a m o 
Confeccionado por este Ayunta

miento el p a d r ó n general de arbi 
trios por el cual y con arreglo a las 
exacciones establecidas en las Orde
nanzas municipales, ha de nutrirse 
el presupuesto de ingresos de dicho 
Ayuntamiento y año actual de 1948, 
queda expuesto al públ ico en la Se
cretar ía , por el plazo de quince días, 
donde pueden examinarlo las perso 
ñas en él comprendidas y presentar 
las reclamaciones que estimen opor
tunas. Pasado dicho plazo no serán 
atendidas las que se presentaren. 

Roperuelos del P á r a m o , 13 de No
viembre de 1&48.—El Alcalde, José 
Fe rnández . 3845 

Ayuntamiento de 
Molinaseca 

Formado por este Ayuntamiento 
el pad rón general de vecinos sujetos 
a contribuir en el año actual por los 
conceptos de imposic ión municipal 
y arbitrios y demás ingresos que 
autoriza el presupuesto municipal 
del corriente ejercicio, por el siste na 
de conciertos, se halla de manifiesto 
al públ ico eo la Secretarle munic i 

pal por el plazo de quince días, para 
qne pueda ser examinado por cuan
tos les interese y puedan en dicho 
plazo presentar las reclamaciones 
que estimen justas, en cuyo caso se 
Considerarán no cbncertados, y que-
dando'en firme el concierto paradlos 
que no reclamen, ya que en tal caso 
se entiende que es tán con ello con
formes, 

Molinaseca. a 15 de Noviembre 
de 1948.—El Alcalde, F. Pérez. ^3870 

Agrupación Forzosa de Municipios del 
Partido Judicial de La Bañeza 

Confeccionado el presupuesto para 
atender a lo» gastos de Administra
ción de Justicia en este Partido Ju
dicial durante él año de 1949, que^a 
expuesto en la Secretar ía municipal 
del mencionado Ayuntamiento, por 
el plazo de quince días , pudiendo 
durante los mismos ser examinado 
por cuantos lo deseen y presentar 
en dicho per íodo y quince días más 
las reclamaciones que estimen opor
tunas ante la Delegación de Hacien 
da de la provincia. 

La Bañeza, a 3 de Noviembre 
de 1948—El Alcalde de La Bañeza, 
Inocencio Santts Vidales. 3834 

Junta de Atenciones de Justicia de la 
Comarca de La Bañeza 

Confeccionado el presupuesto para 
atender a los gastos de Administra
ción de Justicia en esta Comarca, 
durante el a ñ o de 1949, queda ex
puesto al públ ico en la Secretaría 
del Ayuntamiento de La Bañeza, por 
un plazo de quince días, a fin de 
que sea examinado por cuantos lo 
deseen, pndiendo presentar durante 
los mismos y quince días más , re
clamaciones ante la Delegación de 
Hacienda. 

La B a ñ e z a , a 3 de Noviembre 
de 1948.—El Alcalde de La Bañeza, 
Inocencio Santos Vidales. 3834 

Ayuntamiento de 
Villamoratiel de las Matas 

En vir tud de rectificación realiza
da en el ejercicio actual en los ami-
Uaramientos de riqueza rústica que 
integra este Municipio, se ha podido 
comprobar que existen en el término 
municipal inexactitudes y oculta-
cienes en las declaraciones presen
tadas en 1945 por los contribuyentes 
respectivos. 

Como quiera que las ocultaciones 
de unos van en perjuicio de los de
más , aunque se trate solamente en 
disminuir las superficies, en su con
secuencia, la Comisión Gestora de 
este Ayuntamiento, de acuerdo con 
lo manifestado por la Junta Pericial 
en sesión celebrada el día dos del 
actual, t omó acuerdo por unanimi
dad en el sentido de que se haga pú
blico por espacio de quince días, 
para que en el de treinta, los contri
buyentes afectados en tales omisior 
nes, como igualmente en la calidad 
del terreno, presenten nuevamente 
sus declaraciones de acuerdo con la 
realidad, en evitación de los perjui] 
cios que ineludiblemente habrían 
de ocasionarse a los mismos al tener 
que proceder la A imin i s t r ac ión de 
oficio a la depurac ión , medición y 
clasificación parcelaria de las fincas, 
de conformidad a lo estatuido en la 
Orden de 13 de Marzo de 1942 y dis
posiciones complementarias, en cuyo 
casó el contribuyente comprendido 
en estas deficiencias, no tendrá de
recho a reclamar contra la riqueza 
que de oficio se les asigne. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

Villamoratiel , a 9 de Noviembre 
de 1948.-EI Alcalde, L . P iñán . 3762 

Junta de la Mancomunidad de iyut i ' 
tamitntos del Partido de Valencia de 

Don Juan 
Esta Junta de Mancomunidad de 

Ayuntamientos de este Partido Judi-



• 

cial de Valencia de Don Juan, para 
Sostenimiento de cargas por admi
nistración de Justicia del mismo, en 
sesión que celebró el día 21 de Oc 
tabre del corriente año , aco rdó la 
continuación de las obras de cons
trucción del Centro Secundario de 
Higiene rural, y para atender al 
pago de las que se ejecuten durante 
el año 1949, resolvió asimismo que 
les Ayuntamientos consignen en los 
presupuestos ordinarios para dicho 
año. la cantidad equivalente al quin
ce por cíenlo del cupo asignado en 
el repartimiento girado para nut r i r 
el presupuesto extraordinario a pro 
bado por dicha Junta en sesión ex
traordinaria del día 4 dé Márzo-
del año 1947 y por el l imo . Sr. Dele 
gado de Hacienda con fecha 7 de 
Abril del mismo año , siendo la can
tidad a que asciende dicho quince 
por ciento y que han de ingresar los 
Ayuntamientos en la Deposi tar ía de 
esta Junta en el año 1949, la qne a 
cont inuación se detalla: 

Pesetas 

Algadjfe 
Ardón 
Cabreros del Río 
Campazas 
Campo de Vil lavidel 
Castilfalé 
Castrofuerte 
Cimancs de la Vega 
Corbillos de los Oteros, 
Cubillas de los Oteros 
Fresno de la Vega < 
Fuentes de Garbajal 
Gordoncillo 
Gusendos de los Oleros 
Izagre. 
Matadeón 
Matanza • 
Pajares de ios Oleros 
San Miilán de los Caballeros 
Santas Martas 
Toral de los Guzraañes 
Valdemora 
Valderas 
Valdevimbre 
Valencia de Don Juan 
Valverde Enrique 
Villacé 
Vii/abraz 
Villademor de la Vega 
Villafer 
Villamandos 
Vi l lamañán 
Villanueva de las Manzanas 
Villaornate k 
Villaquejida 

Suma total 48.393,65 
Lo que se hace públ ico paia cono

cimiento de los Ayuntamientos inte-
resad-os y a los efectos correspon
dientes. 

Valencia de Don Juan, a 10 de No
viembre de 194S — El Presidente, 
Luis Alonso. 3767 

Ayunlamienio de Oencia 
Confeccionadas las listas cobratd-

rias o padrones de todas las perso-

687,72 
1.586,77 

869,16 
540,99 
649,95 
486,25 
517,81 
875,55 
835,78 
530,21 
938,22 
457.88 
895,58 
738,52 
943,51 
932,96 

1.342,91 
1.129,18 
.371,81 

2.006.98 
952,08 
351,63 

2.972,20 
1.762,16 

17.470,26 
658.34 
601,56 
612,48 
713,44 
579,93 
713,91 

1.216,75 
1.041,41 

549,63 
860,13 

ñas sujetas al pago de arbitriosrde-
recho's o tasas, o de cualquier otro 
impuesto o gravamen, con arreglo a 
las Ordenanzas fiscales de este Ayun
tamiento para el año actual, se ha
llan expuestas al púb ' i co en la Se 
cretar ía municipal por el plazo de 
quince días, para oír reclamaciones. 
Pasado dicho plazo, se cons ide ra rán 
las cuotas como definitivas y firmes. 

Oencia, 15 de Noviembre de 1948.-
E l Alcalde, (ilegible). 3843 

m \ m \ \ TEIRITIIIil I I f 4LUBILII 
Don Luis Delgado Orbmeja, Aboga

do y Oficial de Sala de esta Audien
cia Terr i tor ia l . 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de ,qne se ha' á mérito», 
es como sigue: 

Encabezamiento,- Ea la ciudad de 
Valladolid, a veinti trés de Octubre 
de m i l novecientos cuarenta y ocho; 
en los autos de menor cuant ía , pro
cedentes del Juzgado de primera 
instancia de Valencia de Don Juan, 
seguidos entre partes: de la una como 
demandante por D. Ambrosio Do1 
míngüez González, mayor de edad, 
casado y vecino de Villademor de la 
Vega, representado por el 'Procura 
dor D. José María Ballesteros Blaz-
quez, sin que conste letrado defen
sor, y de la otra corno demandada 
por 13.a Robustiana González Martí
nez, y otros, entre los que figura don 
T o m á s Ruano Moro, que no han 
comparecido ante esta Superioridad, 
por lo que en cuanto a los mismos 
se han entendido jas actuaciones 
con los Estrados del Tr ibunal , sobre 
imposic ión por indebidos de ios ho 
norarios acreditados en tasación de 
costas practicada en el ju ic io de me
nor cuan t ía seguido por el primero 
contra aquél los o contra D. César 
Ruano, León, cuyos autos penden 
ante esíe Tr ibunal Superior en vir
tud del recurso de apelac ión inter
puesto por el demandante contra la 
sentencia,, que con fecha veinti trés 
de Agosto de m i l novecientos cu i -
renta y siete dictó el expresado Juz
gado. 

Parle dispositiva.—Fallamos: Que 
debemos de confirmar y confirm i -
inos ia sentencia apelada, sin hacer 
una especial imp . sición de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo 
isiliva se pub l i ca rá en el BOLETÍN 
OFICIA', ríe la Provincia de León, 
per la inco nparecencia ante esa Su
perioridad ie los demandados y ape
lados D.a R bustiana González Mar 
tínez y D. Tomas Ruano Moro, lo 

i pronuncian! >s, mandamos y firma
mos. — Fi í iber to Arrontes.—^Vicente 

: R. Redondo.—Aniano Alonso.—An-
i ionio Córdova .—Rubr icados . 

Esta sentencia fué publicada en el 
día de la fecha y notificada en el si
guiente día a las partes personadas 
y en los Estrados del Tr ibuna l . 

Y para que tenga efecto lo acorda
do ex.oido la presente, que firmo en 
Valladolid, a 6 de Noviembre de 
1948.-Luis Delgado^ 3789 
Juzgado de primera instancia de León 
Don Luis Santiago Iglesias, Juez de 

primera instancia e ins t rucc ión de 
e^ta'ciudad de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

pende pieza separada de responsa
bi l idad c iv i l dimanante del sumario 
n ú m e r o 88 de 1945, sobre daños , con
tra Eleuteria Llamas González, veci
na de Campo y Sant ibáñez (Cua
dros"), donde se aco rdó hacer efecti
vo el importe de la tasación de cos
tas practicada por la Superioridad 
que ascienden a 6.207,65 pesetas i n 
cluidas las posteriores, h a b i é n d o s e 
acordado por providencia de esta fe
cha sacar a púb l i ca subasta por p r i 
mera vez, t é r m i c o de veinte días , 
por el precio de su tasac ión , los bie
nes que fueron embargados como de 
la propiedad de dicha penada, seña
lándose para que tenga lugar el día 
diez de Diciembre p róx imo y hora 
de las doce, en la Sala Audiencia de 
esle Juzgado, advi r t iéndose a los , l i -
citadores que para poder tomar par
le en la subasta, t e n d r á n que consig-
nai previamente por lo menos el 10 
por 100 del importe de ia tasación; 
que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran fas dos terceras partes de su 
avalúo , y que no se han aportado tí
tulos de propiedad. 

I.9 Una finca rúst ica en el pueblo 
de Campo y Sant ibáñez , al sitio de 
Las Llaganales, de tres celemines de 
cabida; l inda: Norte, Antonio Fer
n á n iez; Sur, herederos de Josefa 
LUimás; Este, Florencio González, y 
Oeste, Ambrosio F e r n á n d e z . Tasa
da en 1 700 pesetas. 

2." Otra finca rúst ica en referido 
té rmino ; al sitio de Gromaz, de dos 
celemines de cabida aproximada-
menie; que linda: Norte, Ambrosio 

.Fe rnández ; Sur, Lorenzo Moya; Esle, 
Joaquina Fe rnández , y Oeste, B i r -
nar la Llamas. Tasada en 300 ptas, 

3 ° Una pradera secana en té rmi
no de Sant ibáñez, al sitio de Fuente 
Blandor, de cinco celemines; que 
liada: Norte, Víctor Diez; Sur, Bei-
nardo Llamas, y Este, terreno co
m ú n . Tasada en 1.000 pesetas. 

4.° Un pedazo de casa de planta 
bsja y alta, cubierta de teja y paja, 
en el casco del pueblo de Sant ibá
ñez , -Barr io del Campo, que l inda: 
Norte, Bernarda Llamas; Sur, Loren
zo Moya; Este; Nicanor Alvarez, y 
Oeste, camino vecinal. "Tasada en 
5.000 pesetas. 

Dado en León, a diez de Noviem
bre de mi l novecientos cuarenta y 
ocho.—Luis Santiago. —El Secreta
rio judic ia l , P. S., A. Torices. 

3758 99,00 ptas. 
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Don Luis Santiago Iglesias, Juez de 
primera instancia e ins t rucción de 
esta ciudad de León y su partid®. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

ponde pieza de responsabilidad ci
vil , dimanante del sumario n ú m e 
ro 143 de 1944, por robo, contra el 
procesado en dicha causa Pablo Vi 
dal Láiz, vecino de Ferral. donde se 
acordó hacer efectiva por la vía de 
apremio, el importe de la tasación 
de costas practicada por la Superio
r idad en dicha causa, importante 
1.049,25 pesetas incluidas las poste 
riores, hab iéndose acordado por pro 
videncia de esta fecha, sacar á pú
blica subasta, por primera vez, tér 
mino de veinte días', sin suplir pre
viamente la falta de t í tu 'os , y por el 
precio de su tasación, los bienes em 
bargados, seña lándose para dicho 
acto el dia diez de Diciembre próxi
mo y hora de las doce,, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, advir
t iéndose a los licitadores que para 
tomar parte en b subasta deberán 
consignar previamente el diez por 
ciento del importe de la tasación, y 
que no se admi t i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de 
precio en que han sido tasados. No 
constando existan cargas. 

Una casa en el pueblo de Ferral de 
Bernesga, en la calle de La Iglesia, 
sin númeiO. de planta baja y alta; 
linda derecha entrando, herederos 
de Agustín Láiz; izquierda, partija 
de Teodoro Vidal, y espalda, con ca 
sas de Casimiro. Alvarez Muñiz. Ta
sada pericialmente en la suma de 
2.000 pesetas. , • 

Dado en León, a diez de Noviem
bre dé m i l novecientos cuarenta y 
ocho.—Luis Santiago.—El Secretario 
jud ic ia l , P. S., A. Torices. 
3757. . 67,50 ptas. 

sobre pago de 58.500 pesetas de pr in
cipal m á s 7,500 para gastos y costas. 

Fallo: Que, debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante, hacer 
Irance y remate de los bienes em 
bargados a D. Alfredo (fe Prado Ba 
ños y con su valor pagar al D, A n 
drés Baseda Olle, en representación 
de su esposa D.a Matilde Ferré Salas, 
la cantidad de cincuenta y ocho mi l 
quinientas pesetas de principal , cop 
más el importe de sus intereses él 
tipo legal des le el día del requer í 
miento de pago y las costas causa 
das y que se causen hasta el cump.ü 
miento de este fallo en todas sus 
partes. Notifíquese esta síentencia en 
la forma prevenida al demandado 
rebelde. 

Así, por esta m i sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. — Martín 
J. Rodríguez. —Rubricado.» 

Publicada en el mismo día de su 
fecha.-

Y ha l l ándose declarado en rebel
día el demandado de que se trata, se 
publica k sentencia dictada contra 
el mismo por medio de este edicto 
que le sirvió de notificación, pa r án 
dolé el perjuicio a que hubiere ln 
gar en derecho. 

Dado en Riaño a diez y Ocho de 
Noviembre de mi l novecientos cua 
renta y ocho. —Martín J. Rodríguez 
— El Secretaiio jud ic ia l , Luis Sar 
miento. 

3977 Nútn. 689.-96.00 ptas. 

Juzgado de primera instancia de 
Riaño 

Don Martín Jesús Rodríguez López, 
Juez de primera instancia de Ria
ñ o y su partido. 
Hago saber: Que en el ju ic io eje

cutivo que a con t inuac ión se expre
sa, se ha d ic íado la que contiene los 
siguientes encabezamiento y parte 
dispositiva: 

«Sentencia.—En la vil la de Riaño 
a 11 de Noviembre de 1948. Vistos 
por D. Mart in Jesús Rodríguez Ló
pez, Juez de primera instancia de 
Riaño y su . partido, los presentes 
autos ejecutivos instandos por el 
Procurador D. Atanasio Ortiz Gutié
rrez, en nombre y representac ión de 
D. Antonio Baseda O le, mayor de 
edad, industrial y vecino de Selva 
del Campo (Tarragona), como espo
so y reprezentando a D,a Matilde 
Fe r ré Salas, mayor-de edad y dé la 
misma vecindad y protesión; dir igi-
gidos por el Letrado D. Felipe Fer
nández López, contra D Alfredo de 
Prado Baños , mayor de edad, casa
do, industrial y vecino de Cisí ierna, 

Juzgado municipal de León 
Úon Aurelio Ballestero Benavides 

Juez municipal de la ciudad de 
León. 
Hagó sabei: Que en este Juzgado 

se siguen autos ^en proceso de cog 
nición instados por D. Félix R o d i l 
guez Rodríguez, representado por el 
Procurador D. José Sánchez Friera 
contra D. Alfredo de Prado Bmos 
vecino que fué de Cístierna, .sobre 
pago de 4.042,-70 pesetas, se ha dicta 
do la sentencia cuyo euyo encabeza 
miento y parte dispositiva dicen así 

«Sentencia .—En la ciudadde León 
a diez y ocho de Noviembre de mi 
novecientos cuarenta y ocho. El se 
ñor D. A ú r e ü o Ballestero Bena\i 
des. Juez municipal de la misma 
habiendo visto el presente proceso 
de cognición, tramitado en este Juz 
gado a instancia de D. José Sánchez 
Friera, Procurador, en nombre y re 
presentación de D. Félix Rodríguez 
Rodríguez, mayor de edad, vecino d 
Troba jó del Camino, contra D. A l 
fredo Prado Baños , mayor de edad 
propietario y vecino de Cistierna, en 
ignorado paradero, sobre reclama 
ción de cantidad; 

Fallo: Que estimando en todas sus 
partes la demanda formulada por el 
Procurador D. José Sánchez Friera 
en nombre y representación de don 
Fél ix Rodríguez y Rodríguez, defen 
dido por el Letrado Sr. Merino, con 
tra D, Alfredo de Prado Baños , debo 

condenar y condeno a dicho de
mandado a que tan luego sea firme 
esta sentencia pague ai " actor la can
tidad de cuatro m i l cuarenta y dos 
pesetas con setenta cént imos, que le 
adeuda, importe de las mercancías 
que le fueron servidas por el actor 
del presente ju ic io . Y por la rehel
ea en que se ha colocado el derrían 
ado, notifíquesele esta sentencia en 
i rma ordenada en la Ley si el de

mandante no opta por la notifica 
ción personal en el demandado. Asi, 
por esta mi sentencia, lo' pronuncio, 
mando y firmo.—Aurelio Ballestero'. 

-Rubricado.» 
Y para que dicho fallo sirva de 

otií icación en forme al demandado 
D. Alfredo de Prado Baños, se expi
de el presente edicto en León a 19 
de Noviembre de 1948.—Aurelio Ba 
lestero.—P. S. M.: E l Secretario, Mi-
uel Torices, 
3978 : . Núm. 688.-60.00 ptas, 

Don Aurelio Ballestero Benavides, 
Juez municipal de; la ciudad de 
León. 
Hago saber: Que en esta Juzgado 

se siguen autos en proceso de cogni
ción instados por D. Félix Rodríguez 
Rodríguez, representado por el Pro
curador D. José Sánchez Friera, con
tra^) . Aifiedo de Prado Baños, veci
no que fué de Cistierna, sobre pago 
de 4.987,90 pesetas, se ha dictado la 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así: 

«Sentencia.--En la ciudad de León, 
dieciocho de Noviembre de mil 

novecientos cuarenta y ocho; el se
ñor D. Aurelio Ballestero Benavides, 
Juez municipal de la misma, habien
do visto el presente proceso de cog
nición, tramitado en este Juzgado a 
instancia de D. José Sánchez Friera, 
Procurador, en nombre y represen
tación de D. Félix Rodríguez Rodrí- , 
guez, mayor de edad, vecino de Tro-
bajo del Camino, contra D, Alfredo 
Prado Baños, mayor de edad, pro
pietario y vecino de Cistierna, en ig 
norado paradaro, sobre reclamación 
de can í idad . 

Fallo: Que estimando en todas sus 
partes la demanda formulada por el 
Procurador D ^ o s é Sánchez Friera, 
en nombre y representación de don-
Félix Rodríguez y Rodríguez, defen
dido por el Letrado Sr. Merino, con
tra D. Alfredo de Prado Baños, debo 
de condenar y condeno a dicho de
mandado a que tan luego sea firme 
esta sentencia pague al actor la can
tidad de cuatro m i l novecientas 
ochenta y siete pesetas y noventa 
cént imos que le adeuda, importe de 
las mercanc ía s que le fueron servi
das por el actor, debiendo condenar
le asimismo, como le condeno, al 
pago de las costas del presente jui
cio. Y por la rebeldía en que se b* 
colocado el demandado, notifíquese
le esta sentencia en la forma orde
nada en la Ley, si el demandante no 



opta por la not if icación personal en 
el demandado. Así por esta m i sen
tencia, lo pronuncio, mando y fir
mo. — Aurelio Ballestero. — Rubri
cado». 

Y para qu>i dicho fallo sirva de 
notificación en forma aT demanda
do D. Alfredo de Prado Baños, se 
expide el presente edicto en León, a 
diecinueve de Noviembre de mikTio-
vecientos cuarenta y ocho:—Aurelio 
Ballestero—P. S. M.: El Secretario, 

. Miguel Torres. 
3979 Núm. 691—64,00 ptas. 

Don Aurelio Ballesteros Benavides, 
Juez municipal de la ciudad de 
León. , 
Hago saben Que en este Juzgado 

se siguen autos en proceso de cogni
ción instados por D. Félix Rodríguez 
Rodríguez, representado por el Pro. 
curador D, José Sánchez Friera, con, 
tra D, Alfredo de Prado Baños , veci 
no que fué de Cislierna, sobre pago 
de 4.689,30 pesetas, se ha dictado la 
sentencia, cuyo encabe/amiento y 
parte dispositiva dicen así: 

«Sentencia, En la ciudad de León, 
a diez y ocho de Noviembre de m i l 
novecientos cua ren tá y ocho; el se
ñor D. Aurelio Ballestero Benavides, 
Juez municipal de la misma, habien
do visto el presente proceso de cog
nición, tramitado en este Juzgado a 
instancia de D. José Sánchez Friera, 
Procurador, en nombre y represen
tación de D. Félix Rodríguez Rodrí
guez, mayor de edad, vecino de Tro 
bajo del Camino, contra D. Alfredo 
Praáo Baños , mayor de edad, pro 
pietario y vecino de Cistierna, en ig
norado paradero, sobre rec lamación 
de cantidad' 

Fallo: Que estimando en todas sus 
partes la demanda formulada por el 
Procurador ^ - José Sánchez Friera, 
eñ n o m b r é y representac ión de don 
Félix Rodr íguez y Rodríguez, defen
dido por el Letrado Sr. Merino, con
tra D. Alfredo de Prado Baños , debo 
de condena1" y condeno a dicho de 
mandado a que tan luego sea firme 
esta sentencia pague ai actor la carr-
tidad de cuatro m i l seiscientasochen-
ta y nueve pesetas con treinta cénti
mos que le adeuda, importe de las 
mercancías que le fueron servidas 
por el actor, debiendo condenarle 
asimismo, como le condeno al pago 
de las costas del presente ju ic io , Y 
Por la rebeldía en que se ha coloca 
do el demando, notifíquesele esta 
sentencia en la fofma ordenada en 
la Ley si el demandante no opta por 
ta notificación personal en el de
mandado. Así por esta m i sentencia, 
'o pronuncio, mando y firmo.—Au-
íelio Ballestero.—Rubricado». 

Y para que dicho fallo sirva de 
Notificación en forma al demanda
do D. Alfredo de Prado Baños , se 
efpide el presente edicto en León, a 
diecinueve de Noviembre de m i l no

vecientos cuarenta y ocho.—Aurelio 
Ballesteros*^ P. S. M.: E l Secretario, 
Miguel Torres. 
3980 Núm. 690-63,00 ptas. 

Juzgado Comarcal de Nava del Rey 
Don Arturo García Sánchez, Juez 

Comarcal de e«ta ciudad de Nava 
del Rey, en funciones de Juez de 
ins t rucción de la misma y su par
tido. 
Por la presente requisitoria y como 

comprendido en el n ú m e r o ,!.0 del 
ar t ículo 835 dé la Ley de Enjuicia-
miento Crim nal, se llama al proce
sado Paulino Barbado Rodríguez, de 
treinta y un años de edad, casado, 
electricista, hijo de Aqui l ino y de 
Filomena, natural de Sieteiglesias de 
Trabancos (Valiadoiid) y vecino de 
La Magdalena (León), donde tuvo 
su ú l t imo domicil io, para que den
tro del t é rmino de diez días compa
rezca ante este Juzgádo con el fin de 
constituirse en prisión que ha sido 
decretada en causa n ú m e r o 49 del 
año de 1946 por el delito de abando
no de familia, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será déc la rado 
rebelde y le pa ra rá el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, tanto Civiles 
como Militares y Policía Judicial en 
general, procedan a la busca y cap
tura de dicho procesado, poniéndole 
a m i disposición en la Cárcel de esta 
ciudad caso de ser habido, d á n d o m e 
cuenta inmediata de ello. 

Dado en Nava del Rey, a ocho de 
Noviembre de m i l novecientos cua
renta y ocho^—Arturo García Sán
chez.—El Secretario, (ilegible); 

3848 

Requisitorias 
Alvarez González, Ricardo, de 19 

años, hijo de Teodoro y Amparo, 
natural y domicil iado ú l t imamen te 
en León, hoy en ignorado paradero, 
comparece rá ante el Juzgado de ins
t rucción de León en el plazo de diez 
días, con el fin de notificarle auto de 
procesamiento dictado eíi sumario 
n ú m e r o 239 de 1948 por hurto y reci
birle declarac ión indagatoria, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le pa r a r á el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en León a diez y ocho de 
Noviembre de m i l novecientos cua
renta y ocho. — Luis Santiago.— El 
Secretario jud ic ia l , A. Torices. 3906 

Ballesteros Bello, Angel, de 23 
años, hijo de Albino y Teresa, natu
ral y domiciliado ú l t imamen te en 
León, Avenida del Padre Isla, 2, por 
t e r í a , comparecerá ante este Juzgado, 
en el plazo de diez días a fin de noti 
ficarle auto de procesamiento dicta 
do en la causa n ú m e r o 316 de 1948 
por estafa, y ser indagado, bajo aper 

cibimiento que de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le p a r a r á 
el perjuicio que haya lugar. 

Dado en León a ocho de Noviem 
bre de mi l novecientos cuarenta y 
o c h o . - E l Juez, Luis Santiago. —Él 
Secretario jud ic ia l , Va len t ín Fer
nández . 3704 

González García, Manuel, de 28 
años, natural de d a ñ o Santa Ana, 
vecino de La Barraca, hijo de Ar
mando y Celsa, soltero, procesado 
en el sumario n.0 60 de 1942, por 
robo, comparece rá en el t é rmino de 
diez, días ante este Juzgado de ins
t rucc ión de Valencia de D o n j u á n , 
al objeto de constituirse en pr is ión 
decretad^ por la I l t m i . Audiencia 
Provincial de León en el sumario re
ferido. 

Valencia de Don Juan, a once de 
Noviembre de m i l novecientos cua
renta y o c h o , - A n t o n i o Molleda,— 
Pío Paramio. 3790 

Tamayo León, Juan Ramón , natu
ral de Abla, de estado soltero, de 
profesión ferroviario, de 24 años de 
edad, hijo de Juan y de María, do
miciliado ú l t i m a m e n t e en Ponferra-
da, calle Luciana F e r n á n d e z 32, en
tresuelo izquierda, procesado en 
causa n ú m . 105 de 1943, por el delito 
de robos, seguida en este Juzgado de 
Ins t rucc ión del Distrito n ú m . uno 
le Murcia, como comprendido en el 
n ú m . 3.° del ar t ículo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal , com
parecerá en el t é rmino de diez d ías 
ante el expresado Juzgado^ para 
constituirse en pris ión en la Cárcel 
del Partido, ftajo apercibimiento que 
de no verificarlo será declarado re
belde. 

Murcia, 24 de Noviembre de 1948. 
— E l Secretario, Evaristo Casado.— 
V. ' B,0: El Juez de Ins t rucc ión , (ile
gible). 3995 

Lorenzo Quirós (José), de 37 años , 
hijo de Covadongá, domiciliado úl
timamente en Gijón, y del qué se ig
noran m á s circunstancias y actual 
domicil io, comparecerá ante este 
Juzgado de ins t rucc ión de León en 
plazo de diez días, a fin de notificar
le auto de procesamiento dictado en 
sumario n ú m . 121 de 1948 por robo 
y ser indagado; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le p a r a r á el perjuicio que 
haya lugar. " 

Dado en León a 18 de Noviembre 
de 1948.-Luis Santiago.—El Secre
tario judicial , A. Torices. '3S¡í)b7 

• -

Maya Gandalera, Luis, de 37 años , 
hijo de Antonio y Julia, natural de 
Olivenza, y vecino ú l t i m a m e n t e en 
Moneada (Barcelona), hoy en igno
rado paradero, comparece rá ante 
este Juzgado en el plazo de diez d í a s , 
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a ñ a de noti í icarie auto de procesa
miento dictado en sumario 285 de 
1948 por estafa y recibirle declara
ción indagatoria, bajo apercibimien
to que de no verificarlo, será decla
rado rebelde y le pa r a r á el perjuicio 
que haya lugar. -Nr^, 

Dado en León, a diez y nueve de 
Noviembre de m i l novecientos cua
renta y ocho.—Luis Santiago.—El 
Secretario, A. Torices. 3927 

a 
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Navarro, José Antonio, de unos 24 
añoSj que dijo ser hijo del dueño de 
la fábrica de fajas «Navarro» de Za 
ragoza, y del que se ignoran las de
más circunstancias y domicil io,com
parecerá ante el Juzgado de 'instruc
ción de León en el plazo de diez 
días, con el fin de notificarle auto de 
procesamiento dictado en sumario 
246 de 1948 por estafa y ser indaga
do, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo, será declarado rebelde y 
le p a r a r á el perjuicio que haya lu
gar.. 

Dado en León, a diez y nueve de 
Noviembre de m i l novecientos cua
renta y ocho.—Luis Saatiago.—El 
Secretario. A. Torices. 3928 

Ordóñez , Manuel, de unos treinta 
9 treinta y cinco años , cuyas señas y 
demás se ignoran, comparece rá ante 
el Juzgado Mil i tar Especial de León, 
con oficinas en Avenida del General 
Sanjurjo, n,0 2, en el plazo de ocho 
días para constituirse ea pris ión, 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no lo efectuase en el 
tiempo indicado. 

Asimismo ruego y encargo a las 
Autoridades y Policía Judicial, pro
cedan a su busca y captura, debien
do ser ingresado en la Pr is ión Pro
vincial de León caso de ser habido. 

León. 18 de Noviembre de 1948.— 
E l Comandante Juez Instructor, An
tonio T e r m e n ó n Andrade. 3942 

Antuña , Manuel, de unos treinta y 
cinco a treinta y siete años , cuya re
sidencia se ignora, comparecerá ante 
el Juzgado Mil i tar Especial de León, 
con oficinas en la A\enida del Gene
ral Sanjurjo, n." 2, en el plazo de 
ocho días para constituiise en pri
sión, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde, caso de no efectuar
lo en el tiempo señalado. 

Asimismo ruego y encargo a las 
Autoridades y Policía Judicial, pre
cedan a su busca y captura, debien
do ser ingresado en la Pr is ión Pro
vincia l de esta capital caso de ser-
habido. 

León, 13 de Noviembre de 1948,— 
El Comandante Juez Instructor. An 
tonio T e r m e n ó n Andcade. 3942 

• - -• i 'o ' • -I ' -
o e ^ 

Requisitoria cancelada 
Por medio de la presente queda 

cancelada la requisitoria que se pu

blicara en este BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia llamando al ^procesado 
en sumari® núra . 103 de 1942, por le
siones. Vicente Muliz Naveiras, el 
cual fué declarado en rebeldía por 
auto de este Juzgado de fecha 15 de 
A b r i l de 1947, toda vez que dicho 
procesado se encuentra ea la prisión 
de Astorga. 

Ponferrada, 16 de Noviembre de 
194*.—El Juez de instrucción,*Emi
lio Vi l la . 3861 

MAOISTRATDJMIE TKAIUI , 
Cédulas de citación 

En v i r tud de lo acordado por el 
l imo . Sr. Magistrado de Trabajo en 
providencia de esta fecha, dictada 
en autos nú in . 567-48, instados por 
la Delegación Provincial de Trabajo 
a nombre de D. Ricardo García Es
peso y tres más , contra D. R a m ó n 
Alvaro Fe rnández , todos vecinos de 
Astorga, sobre salarios, se cita a don 
Laureano Ramos Peón, hoy en igno
rado paradero, para que comparez
ca en la Sala de Audiencia de esta 
Magistratura, sita en la calle de Or
d e ñ a I I , n ú m . 27, el día diez de D i 
ciembre p róx imo y hora de las once 
y media de la m a ñ a n a , al objeto de 
celebrar acto de conci l iación y, en 
su\, caso, de juic io; advir t iéndole 
que a este ú l t imo acto deberá asistir 
con todos los medios de prueba de 
que intente valerse y que su iucom-
parecencia no le suspenderá . " 

Y para que sirva de citación ea 
forma al demandante D. Laureano 
Ramos Peón, vecino que fué de As-
torga y cuyo paradero ac tuá l se ig
nora, expido la presente en León a 
diez de Noviembre de m i l novecien
tos cuarenta y ocho.— El Secretario, 
E. de Paz del Río.—Rubricado. 

3975 

Tribunal para la Represión 
de la Masonería ¥ el Domunismo 

Don José Torre-Mar ín Rodríguez, 
Secretario del Servicio de Ejecuto
rias del Tr ibunal para la Repre
sión de la Masonería y el Comu
nismo. 
Certifico: Que en la causa instrui

da con el n ú m e r o 7.488 por el delito 
de masoner ía contra Eduardo José 
Miller Cereceda^ hijo de Augusto y 
de Eulalia, de 40 años de edad en 
1944, natural de Gallup, provincia 
de Zaragoza, vecino de León, calle 
de Padre Isla, 9, de estado casado, 
de oficio Oficial de Telégrafos, se 
dictó por el Tr ibunal con fecha vein
te de Febrero de m i l novecientos 
cuarenta y cinco, la sentencia cuya 
parte dispositiva es como sigue: 

Fallamos: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado Eduardo 
José Miller Cereceda, como autor de 
un delito consumado de Mosonería 
sin la concurrencia de circunstan

cias modificativas de la responsabi
l idad cr iminal , a la pena de doce 
años y un día de reclusión menor y 
accesorias legales de inhabil i tación 
absoluta perpetua para el desempe-
ño de cualquier cargo del Estado, 
Corporaciones Púb l icas u Oficiales, 
Entidades subvencionadlas, Empre
sas concesionarias. Gerencias y Con
sejos de admin i s t r ac ión de empresas 
pr ivadas ,as í como cargos de confian
za, mando y dirección de las mismas, 
s epa rándo le definitivamente de lo's 
aludidos cargos. Para la fijación de 
responsabilidades civiles, remítase 
testimonio de esta sentencia al Exce
lent ís imo Sr, Presidente del Tribu
nal Nacional de Responsabilidades 
Polí t icas. Elévense las presentes ac
tuaciones al Consejo de Ministros 
por conducto del Excmo. Sr. Subse
cretario de la Presidencia del Gobier
no, ú n a vez transcurrido el plazo 
que seña la el a r t ícu lo 12 de la Ley 
para in terposic ión del recurso pre
via u n i ó n de éste a los autos si se 
hubiere interpuesto,—Notifíquese al 
Sr, Fiscal y al procesado, y así por 
esta nuestra sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Enri
que Cánovas.— González Oliveros.— 
Rada.—Rubricados.—El Consejo de 
Ministros acordó con fecha 13 de 
Octubre de 1948, desestimar el re
curso interpuesto por el mismo con
tra la sentencia y conmutarle la pena 
impuesta por ía de inhabi l i tac ión y 
separac ión para cargos políticos / 
sindicales. 

Cuya sentencia fué publicada en 
el día de su fecha y declarada firme. 

Y para que conste y remitir al Ex
celent ís imo Sr. Gobernador Civil de 
León, expido la presente que firmo 
en Madrid, a ocho de Noviembre de 
m i l novecientos cuarenta y ocho.— 
J. Torre-Mar ín . 3794 

ANUNCIO PARTICULAR ' 

Sindícalo le Riegos de Veiueliina de 
Orbigo 

Se convoca a Junta General Ordi
naria a todos los part ícipes de este 
Sindicato para el día 5 de Diciembre 
a las 11 de la m a ñ a n a , en la casa del 
pueblo, para la elección de Presiden-

1 te, dos Vocales y dos Jurados de Ríe' 
gos y dar a conocerlas cuentas del 
a ñ o 1948 como marca el Reglamento. 

Lo que hago publico para general 
conocimiento. « 

Veguellina, 6 de Noviembre de 
1948.-El Presidente, Pedro, Ramón 
Campillo. 
4017 N ú m . 676.—22.50 ptas. 
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